
Valparaíso, 4 de octubre de 2016

OFICIO N2 021-2016

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA SOBRE INMUEBLES

FISCALES DESTINADOS A LAS FUERZAS ARMADAS Y DE ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA

acordó oficiar a V.E. con el propósito de solicitarle, si lo tiene a bien, recabe el

asentimiento de la Sala para extender su mandato por 15 días a contar del 8 de octubre,

es decir, hasta el 27 de octubre, pues hay diligencias pendientes necesarias para la

redacción de las propuestas que se elevarán a la consideración de la Sala.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, en

cumplimiento del mencionado acuerdo, por especiales instrucciones del Presidente de la

Comisión, H. Diputado señor Joaquín Turna Zedan.

Dios guarde a US.

/1UAN CARLOS HERRERA INFANTE
//Abogado Secretario de la Comisión
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